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I. INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes 

 

El comercio exterior juega un papel fundamental en la economía globalizada 

actual, permitiendo a las empresas acceder a mercados internacionales, diversificar 

sus fuentes de suministro y optimizar costos. En este contexto, los regímenes 

aduaneros, como el Régimen 21 de admisión temporal para perfeccionamiento activo, 

han ganado relevancia por su capacidad para facilitar operaciones comerciales 

estratégicas y mejorar la competitividad empresarial. 

 

  El “Perfeccionamiento Activo”, es el régimen aduanero que permite recibir en un 

territorio aduanero, con suspensión de los derechos y los impuestos a la importación, 

ciertas mercancías destinadas a ser reexportadas luego de haber sido sometidas a 

una transformación, elaboración o reparación (ALADI, s.f.) 

 

El Convenio de Kioto facilita el comercio internacional mediante el régimen de 

perfeccionamiento activo, que permite la importación temporal de mercancías para su 

transformación sin pagar derechos de aduana, siempre que los productos finales sean 

reexportados. La empresa debe presentar una solicitud formal con la documentación 

requerida y, si se cumplen los requisitos, la autoridad aduanera otorga la autorización. 

Durante la admisión temporal, las empresas constituyen una garantía aduanera y 

pueden ser inspeccionadas para asegurar el uso autorizado de las mercancías. Al 

finalizar el proceso, los productos deben ser reexportados o nacionalizados, 

presentándose un informe final. 

 

La Comunidad Andina de Naciones (CAN) es una organización regional 

compuesta por Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, cuyo propósito es fomentar la 

integración y cooperación económica entre sus miembros. Fundada en 1969, la CAN 

busca promover el desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros a través 

de la integración económica y social, la eliminación de barreras arancelarias, y la 

creación de un mercado común. Esta organización desempeña un papel fundamental 

en el comercio exterior al facilitar el intercambio de bienes y servicios, establecer 
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políticas comerciales comunes, y fomentar la competitividad de la región en el 

mercado global. 

Desde el 26 de mayo de 1969, cuando se suscribió en Colombia, el Acuerdo 

de Cartagena, Tratado Constitutivo que fija los objetivos de la integración 

andina, define su sistema institucional y establece sus mecanismos y políticas, 

se puso en marcha el proceso andino de integración, conocido en ese entonces 

como Pacto Andino, hoy Comunidad Andina (CAN, s.f.).  

 

En la decisión de la CAN- 848 del año 2019 Es el régimen aduanero que 

permite el ingreso al territorio aduanero comunitario, con suspensión del pago de los 

derechos e impuestos a la importación y recargos aplicables, de mercancías 

destinadas a ser exportadas luego de haber sido sometidas a una operación de 

perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. 

 

De acuerdo al artículo 39 de la DECISIÓN 848-CAN el Régimen de Admisión 

Temporal para Perfeccionamiento Activo permite la importación temporal de 

mercancías al territorio aduanero comunitario sin el pago de derechos e impuestos, 

con la condición de que estas sean transformadas y luego exportadas como productos 

compensadores. Este régimen incluye la transformación, elaboración y reparación de 

mercancías. Se requiere una solicitud formal, el establecimiento de garantías, y puede 

incluir inspecciones. Las mercancías pueden permanecer bajo este régimen por un 

máximo de 24 meses. Las mercancías no aptas incluyen aquellas auxiliares al proceso 

productivo y de importación prohibida. Se permite cambiar a importación para 

consumo, sujeto al pago de los derechos, impuestos y posibles sanciones.  

Es el régimen aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero 

comunitario, con suspensión del pago de los derechos e impuestos a la 

importación y recargos aplicables, de mercancías destinadas a ser exportadas 

luego de haber sido sometidas a una operación de perfeccionamiento, bajo la 

forma de productos compensadores. (Servicio Nacional de Aduana del 

Ecuador, 2021). 

  

De acuerdo con el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el 

Comercio, del libro V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI), se describe en la Subsección IV Regímenes de Perfeccionamiento Activo el 
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articulo 131, el mismo que hace referencia a las Importaciones de Admisión Temporal 

para Perfeccionamiento Activo, en el cual se estipula:  

El Régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo es un régimen 

aduanero a través del cual se puede introducir mercancías al territorio 

ecuatoriano, para ser sometidas a un proceso de perfeccionamiento, siempre 

que cumpla con cualquiera de estos fines: 

a) Transformación; 

b) Elaboración de nuevas mercancías, aún inclusive en caso de montaje, 

incorporación ensamblaje y adaptación a otras mercancías; 

c) Reparación, restauración o acondicionamiento; o, 

d) Cumplimiento de programas de maquila autorizados por la autoridad 

competente (Suplemento del Registro Oficial, 2024). 

 

Para conceder el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, 

el artículo 132 del Reglamento al Título de Facilitación Aduanera, especifica que se 

deben reunir las siguientes condiciones:  

a) Que el solicitante esté domiciliado en el territorio aduanero ecuatoriano; 

b) Que las mercancías importadas puedan ser susceptibles de acogerse a los 

fines del régimen; 

c) Que se presenten los documentos que acrediten el proceso productivo, de 

transformación, reparación, o de elaboración, en los términos que determine el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, 

d) Que se cumplan con los requisitos que para el efecto señale la Dirección 

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (VLEX, s.f.). 

 

Las mercancías que sean admitidas bajo este régimen dispondrán permanecer 

en el territorio aduanero ecuatoriano en el plazo de un año, dicho esto se tomará en 

consideración la fecha a partir del levante de la mercancía. El plazo solamente podrá 

ser prorrogado por una sola vez hasta el periodo de tiempo máximo permitido para 

poder completar el proceso productivo. Este hecho debe ser correctamente justificado 

ante la autoridad aduanera.  

 

La culminación del régimen según lo especifica el artículo 137 del Reglamento 

al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio: 
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El régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo culminará con 

su ingreso a zona primaria para la reexportación del producto terminado al 

exterior, con la autorización de cambio de destino o de cambio de régimen 

(Suplemento del Registro Oficial, 2024). 

 

 El servicio nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), al ser una institución 

estatal, conforma la parte activa de la labor nacional e internacional, facilitadores del 

Comercio Exterior, está en constantes mejoras y perfeccionamiento de los procesos. 

 

Bajo este argumento abrevia en lo que consiste el régimen, es el régimen 

aduanero que permite el ingreso al territorio aduanero ecuatoriano, con suspensión 

del pago de los derechos e impuestos a la importación y recargos aplicables, de 

mercancías destinadas a ser exportadas luego de haber sido sometidas a una 

operación de perfeccionamiento, bajo la forma de productos compensadores. 

Requisitos Obligatorios: 

a) Registro como Operador de comercio exterior en el sistema informático 

Ecuapass. 

b) En caso de requerir los servicios de un auxiliar de la administración 

aduanera consultar el listado de Agentes de Aduana autorizados.  

c) Se debe presentar los documentos que acrediten el proceso productivo, 

de transformación, reparación, o de elaboración. 

d) Solicitud de autorización para régimen. 

e) Solicitud de garantía (general o especifica) 

f) Registro de código producto/insumo. 

g) Declaración Aduanera con código de régimen 21. 

h) Requisitos Especiales: 

i) El solicitante debe estar domiciliado en el territorio aduanero ecuatoriano 

j) Las mercancías importadas deben ser susceptibles de acogerse a los 

fines del régimen (Portal Unico de Tràmites Ciudadanos, s.f.). 

 

La cooperación en materia de facilitación del comercio es especialmente 

estrecha y productiva. La participación periódica en reuniones clave, las 

contribuciones sustantivas a las negociaciones de la OMC y la amplia 

colaboración en la esfera de la asistencia técnica demuestran la constructiva 
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relación que existe entre ambas organizaciones y sus capacidades 

complementarias. (Organización Mundial del Comercio, s.f.). 

Objetivo General 

 

Analizar la operatividad aduanera de importación bajo el régimen de admisión 

temporal para perfeccionamiento activo de polímeros de alta y baja densidad a 

efecto de determinar el cumplimiento de la normativa vigente. 

Objetivos Específicos  

 

 Recopilar información sobre el proceso de importación bajo el régimen 21, 

incluyendo la normativa vigente y los requisitos aplicables. 

 Establecer la conformidad entre el trámite de importación de polímeros de alta 

y baja densidad con lo establecido en la normativa vigente  

 Determinar los costos asociados al proceso de importación y perfeccionamiento 

activo de polímeros de alta y baja densidad, incluyendo aranceles, impuestos 

y gastos operativos. 

Pregunta General 

 

¿Cuál es el proceso aduanero correcto para la importación de polímeros de alta y baja 

densidad bajo un régimen de perfeccionamiento activo?  

Preguntas Específicas 

 

 ¿Qué normativa específica y requisitos son necesarios para importar polímeros 

de alta y baja densidad bajo el régimen de admisión temporal para 

perfeccionamiento activo? 

 ¿De qué manera se asegura que el trámite de importación de polímeros de alta 

y baja densidad cumple con la normativa vigente?  

 ¿Cuáles son los costos, incluyendo aranceles, impuestos y gastos operativos, 

asociados al proceso de importación y perfeccionamiento activo de polímeros 
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de alta y baja densidad? 

Descripción del caso de estudio  

 

El presente caso describe el proceso de importación de polímeros de alta y baja 

densidad bajo el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo 

(Régimen 21), realizado por la empresa "Negocios Ecuatorianos de Plásticos 

NEPLAST C.A." El objetivo es detallar los pasos y documentos involucrados en el 

cumplimiento de las normativas aduaneras, así como los procedimientos de 

inspección y pago de aranceles. 

 

Según establece la Resolución Nro. SENAE-SGO-2021-0066-RE del Art. 131.- 

Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo:  

Es un régimen especial aduanero a través del cual se puede introducir mercancías al 

territorio ecuatoriano, para ser sometidas a un proceso de perfeccionamiento, siempre 

que cumpla con cualquiera de estos fines: 

 

a) Transformación: 

b) Elaboración de nuevas mercancías, aún inclusive en caso de montaje, 

incorporación ensamblaje y adaptación a otras mercancías; 

c) Reparación, restauración o acondicionamiento; o, 

d) Cumplimiento de programas de maquila autorizados por la autoridad 

competente (Asencio, 2021) 

 

Requisitos para acogerse al Régimen 21 según estipula la SENAE en la resolución 

Nro. SENAE-SGO-2021-0066-RE del art 132. – Requisitos:  

a) Que el solicitante esté domiciliado en el territorio ecuatoriano;  

b) Que las mercancías importadas puedan ser susceptibles de acogerse a los 

fines del régimen; 

c) Que se presenten los documentos que acrediten el proceso productivo, de 

d) transformación, reparación, o de elaboración, en los términos que determine el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; y, 

e) Que se cumplan con los requisitos que para el efecto señale la Dirección 

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (Lexis , s.f.). 
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II. ANÁLISIS  

 

Análisis del Producto 

 

Negocios Ecuatorianos de Plásticos Neplast C.A. (Neplast, s.f.) es una 

empresa ecuatoriana con sede en Guayaquil. Se fundó en 1982 y se dedica a la 

fabricación y comercialización de productos plásticos como fundas, rollos, láminas, 

tuberías y perfiles no laminados para diversos sectores. La empresa también se 

involucra en la importación y exportación de estos productos, manteniendo relaciones 

comerciales internacionales. 

 

En términos de rendimiento financiero, NEPLAST ha mostrado un crecimiento 

significativo en sus ingresos de ventas netas, con un aumento del 59.47% en 2023. 

Sin embargo, su margen de beneficio neto ha disminuido en un 1.14% durante el 

mismo período. La empresa emplea alrededor de 30 personas y tiene su sede en la 

dirección Km 8.5 Vía Daule, 39-59, Guayaquil, Guayas, Ecuador. 

 

POLNAC S.A. es una empresa fundada en 1984, ha construido una historia 

basada en la innovación, el compromiso, y la excelencia. Se especializa en la 

fabricación y distribución de resinas plásticas y otros productos relacionados con 

polímeros. La empresa ofrece una amplia gama de materiales bajo su marca principal, 

POLITENE, así como compuestos personalizados bajo la marca POLIFORTE y 

concentrados de color con la marca COLORFORTE (Polnac, s.f.). 

 

Polímeros Nacionales tiene presencia tanto en México como en los Estados 

Unidos. Su sucursal en Houston, Texas, opera bajo el nombre Polnac USA Co., 

ubicada en 1800 St. James Place, Suite 100, Houston, TX 77056. Esta filial se dedica 

a la comercialización y distribución de productos plásticos en el mercado 

estadounidense, manteniendo el mismo compromiso de calidad y servicio que su 

matriz (Plastics News Directory). 
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Descripción de producto Importado 

 

Polímeros de Alta Densidad (HDPE)  

Se caracteriza por su alta resistencia y durabilidad. Este material se obtiene a 

partir de la polimerización del etileno, utilizando catalizadores específicos que 

favorecen la formación de cadenas moleculares lineales y muy poco ramificadas. Esta 

estructura le confiere al HDPE una alta densidad y una mayor cristalinidad en 

comparación con otros tipos de polietileno. 

 

Polímeros de Baja Densidad (LDPE)  

Se caracteriza por su flexibilidad y resistencia a la tracción. Este material se 

obtiene mediante la polimerización del etileno a alta presión, lo que produce una 

estructura molecular ramificada. Esta ramificación resulta en una densidad más baja 

y una menor cristalinidad en comparación con el HDPE. 

 

Teniendo en consideración los dos productos de polímeros de alta y baja 

densidad. Se expresa a continuación la clasificación arancelaria a utilizar para la 

importación de polímeros de alta y baja densidad bajo Régimen 21.  

 

Clasificación Arancelaria de los Polietileno lineal de baja densidad.  

3901100000 Plástico y sus manufacturas 

Polímeros de etileno en formas primarias. 

- Polietileno de densidad inferior a 0,94 

 

Clasificación Arancelaria de los Polietileno de alta Densidad.  

3901200000 Plástico y sus manufacturas 

Polímeros de etileno en formas primarias. 

- Polietileno de densidad superior o igual a 0,94 
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Factura Comercial  

 

La empresa de Negocios Ecuatorianos de Plásticos Neplast C.A radicada en la 

ciudad de Guayaquil- Ecuador. Realiza una importación a la empresa de Polímeros 

Nacionales USA, CO.  En el contenido de su factura consta con su fecha de emisión 

de la misma del 12 de marzo del 2024. Estos polímeros al ser materiales solidos 

también se destacan por ser ligeros y flexibles, lo cual permite que su manipulación al 

momento de ser trasladados no requiere medidas extremas para su conservación. Es 

por esto que el medio de transporte a emplear en el presente caso de importación es 

por vía marítima.  

 

El termino de negociación para el presente caso se pactó el término CFR (Cost 

and Freight). El cual como especifica en los Incoterm 2020. Es un incoterm el cual 

hace exclusivo el transporte por vía marítima, donde el vendedor es el responsable de 

poder entregar las mercancías en el puerto de preferencia por el comprador. De 

acuerdo con las especificaciones de dicha factura comercial. Se detalla la descripción 

de las mercancías en la cual refleja la cantidad de peso neto a importar de polímeros 

de alta y baja densidad. Representándose por 24,750. Peso neto total 49,50kg y con 

un precio unitario de $1.031,11en cada una de ellas. 

 
Transporte internacional a detallar en la misma factura comercial va en los 

$2.200. Considerando la naturaleza de la mercancía se tomo como preferencia la 

utilización de dos contenedores de 40 HC. Por lo cual el valor total por el transporte 

internacional se refleja por el monto de $ 4.400.00. Determinando el valor total de la 

factura comercial por el monto de $55.440,00. De acuerdo al Packing List. Para el 

presente caso, documento adjunto en la factura comercial establece que la mercancía 

viene en pallets. La cual tomando de referencia el peso neto total antes mencionado 

49,50kg. Se cuenta con un peso bruto de 50,41kg.  
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Tabla 1. Datos de la mercancía 

 
Elaborado: Bajaña, (2024) 

  

En la presente tabla se hace representación a los valores acordados tanto por 

la parte del comprador y vendedor. Mismo que se detallan en la factura comercial y se 

desglosa el cálculo total de las mercancías, incluyendo el transporte internacional 

teniendo en consideración el termino de negociación CFR. Valor total que se 

representa en la factura comercial por $ 55.440,00.  

Modalidad de transporte  

 

Para el presente caso de importación de polímeros de alta y baja densidad. 

Tomando en consideración la característica antes mencionada del producto a 

importar, se optó por la modalidad de transporte marítimo.  

 

Se destaca entre los beneficios de esta modalidad la mayor flexibilidad de 

volúmenes y capacidad de almacenaje, sobre todo sus precios competitivos, los 

cuales permiten que al optar por esta modalidad sea más económica que los otros 

medios de transporte. Tomando de referencia y de acuerdo con la información del 

documento soporte “Bill of Lading” para el presente caso de importación que la 

mercancía originaria de Estados Unidos, toma como puerto de carga Houston, TX, 

United States, misma que tendrá arribo en el puerto de Guayaquil- Ecuador. 

 

En el documento soporte BL en el cual hace referencia que para el presente 

caso se trabajó con la línea naviera Mediterranean Shipping Company S.A. En el 

documento de transporte No. MEDUVD522466. Con el número de carga: 

CEC2024MSCUD11300820000. El cual detalla la siguiente información:  

Cantidad 

Neta
Descripción

Precio Unitario 

FOB

Cantidad 

Total

24,75
Polímeros de 

Baja Densidad
$1.031,11 $25.520,00

24,75
Polímeros de 

Alta Densidad 
$1.031,11 $25.520,00

2
Transporte 

Internacional 
$2.200,00 $4.400,00

TOTAL CFR
USD 

55.440,00
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Se optó por dos contenedores de 40 HC. Mismo que en su interior cada uno 

contaban con 18 Pallets con 55 sacos de 25kg. En el BL se especifica el número del 

primer contenedor TCLU9826007 el cual trasladaba los polímeros de alta densidad 

contaba con un peso bruto de 25.200,000 Kg. Mientras que el segundo contenedor 

FDCU0040256 el cual trasladaba los polímeros de baja densidad contaba con un peso 

bruto de 25.210,000 kg.  

 

Seguro de transporte  

 

Para el presente caso de estudio de importación de polímeros de alta y baja 

densidad bajo régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo no hay 

presencia de una póliza de seguro. Por lo cual para la correcta estructuración del 

cálculo de la base imponible para los derechos arancelarios se toma de referencia y 

se declara por concepto de seguro un valor presuntivo del 1%. De esta forma lo 

establece el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera:  

Costo presuntivo por concepto de Seguro de Transporte. - En caso de que la 

mercancía no estuviese cubierta al momento de presentar la Declaración 

Aduanera por una póliza de seguro, total o parcialmente, se deberá declarar 

por concepto de seguro un valor presuntivo, mismo que será del 1% (uno por 

ciento) del valor de las mercancías no cubiertas que ingresaren al país y que 

consten detalladas en la referida declaración (Mise, s.f). 

 

 
Tabla 2. Estructura de la Base Imponible 

Elaborado: Bajaña, (2024) 

 

En el caso de importación se tiene como termino de negociación el incoterm 

CFR lo que significa costo y flete, esto establece que el vendedor debe pagar estos 

rubros hasta el puerto destino. Para llegar a los siguientes cálculos de la base 

TOTAL FOB
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL
TOTAL CFR

GASTOS 

DE 

TRANSPOR

TE

FOB SEGURO 1%

$51.039,94 $4.400,00 $55.439,94 $4.400,00 $51.039,94 $510,40
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imponible de los derechos arancelarios en el presente caso se toma de referencia los 

siguientes valores que se pueden evidenciar en la Factura Comercial. 

 

Se debe evidenciar bien los valores que se muestran en la factura comercial el 

incoterm CFR y el cual indica que los rubros a ser considerados deber ser el total CFR 

menos el Transporte internacional y con esto llegamos al valor FOB. 

 

Para la base imponible se debe tomar en cuenta los valores del Transporte 

internacional aumentándole el valor del seguro y el valor CFR total.  Se logra 

evidenciar un seguro ya que esta mismo indica que la mercancía deber ser asegura 

al 1%, lo cual dictamina el costo presuntivo por concepto del seguro de transporte 

(Mise, s.f). 

 

Tabla 3. Cálculos de tributos al Comercio Exterior 

 

Elaborado: Bajaña, (2024) 

 

 En esta tabla se logra visualizar los tributos aplicables a la importación de 

polímeros de alta y baja densidad desde Houston, Tx, Estados Unidos con puerto de 

destino Guayaquil, Ecuador en el cual se evidencia que el valor en aduana es 

$55.950,40 y este es la base para calcular los tributos al Comercio Exterior. 

 

El cual nos da Ad valorem, Fodinfa e IVA al 15% por la reforma tributaria que 

se encuentra en vigencia desde el 1 de abril del 2024 a la actualidad, estos valores 

deben ser considerados para el total de tributos aplicables al Comercio Exterior. 

Tambien recalcando que las subpartidas emitidas en esta importación tienen 

excepción de pago del derecho arancelario Ad Valorem  

 

Recordando que se emitió la notificación sobre la inclusión del valor de 

transporte internacional para el cálculo de la base imponible de los derechos 

arancelarios. 

VALOR EN 

ADUAN

AD 

VALOREM

FODINFA 

0,5%
IVA 15%

TOTAL 

TRIBUTOS

$55.950,40 0 $279,75 $8.434,52 $8.714,28
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 Art. 42.- Sustitúyase el inciso 1) del artículo 110 del Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones COPCI, por el siguiente: “La base 

imponible de los derechos arancelarios es el valor en aduana de las mercancías 

importadas, incluido el flete. El valor en aduana de las mercancías será el valor 

de transacción de las mismas, determinado según lo establezcan las 

disposiciones que rijan la valoración aduanera. ”. (Servicio Nacional de Aduana 

del Ecuador, 2023). 

 

Como resultado de esta operación se tiene como resultado el total de tributos 

al Comercio Exterior es de   $ 8.714,28 este valor es obtenido mediante la suma del 

resultado de Fodinfa e IVA ya que en esta importación se exenta el pago del Ad 

Valorem. 
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III. PROPUESTA 

 
En el siguiente caso de importación de polímeros de alta y baja densidad bajo 

el Régimen 21 de admisión temporal para el perfeccionamiento activo, se ha 

demostrado una operatividad eficiente por parte de las empresas involucradas y del 

agente de aduana. Este régimen, que facilita la entrada temporal de materias primas 

sin la necesidad de pagar aranceles inmediatos, siempre y cuando los productos 

finales se destinen a la reexportación, representa una ventaja significativa para la 

optimización del proceso tanto en términos de tiempo como de costos. 

 

Neplast C.A. ha hecho un uso destacado del Régimen 21 al adherirse 

rigurosamente a las normativas y procedimientos establecidos por el Servicio Nacional 

de Aduana del Ecuador. La correcta presentación de la documentación requerida, 

incluyendo la factura comercial, el Packing List, el Bill of Lading, y las cartas de 

autorización pertinentes, ha sido fundamental para asegurar que la operación se 

realice dentro de los marcos legales establecidos. 

 

Esta atención al detalle y cumplimiento normativo no solo asegura la legalidad 

y transparencia en cada etapa del proceso de importación, sino que también minimiza 

el riesgo de sanciones y demoras. La gestión adecuada del Régimen 21 por parte de 

Neplast C.A. ha sido clave para garantizar una operación fluida y eficiente, lo que 

refuerza la viabilidad y efectividad de la importación. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

La gestión del Régimen 21 por parte de Neplast C.A. ha demostrado ser eficaz 

y beneficiosa para la optimización de su proceso de importación. Se han cumplido las 

normativas y procedimientos establecidos, asegurando la legalidad y transparencia en 

cada etapa. Esto ha permitido minimizar riesgos y demoras, garantizando una 

operación fluida y eficiente. 

 

Los objetivos planteados inicialmente se han cumplido, destacando la 

importancia del correcto manejo documental y normativo para operaciones de 

importación bajo este régimen. Neplast C.A. En otros casos se ha logrado reexportar 

productos transformados sin incurrir en costos adicionales por derechos arancelarios, 

evidenciando así la viabilidad económica del Régimen 21. 

 

Además, Neplast C.A. ha mejorado en el manejo de este régimen aduanero 

permitiendo mejorar su capacidad operativa y competitividad en el mercado 

internacional y así la empresa ha establecido un modelo de gestión eficiente. Con los 

resultados obtenidos se puede sugerir que otras empresas podrían beneficiarse de 

este régimen si se adhieren estrictamente a los procedimientos establecidos. Se 

recomienda continuar con el seguimiento y evaluación de este tipo de operaciones 

para identificar áreas de mejora y asegurar el cumplimiento normativo constante. 
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Anexo 2. Solicitud de Autorización 
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Anexo 3. Factura Comercial 
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